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RAD. 2021-00157 
Acción de tutela 

 
En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales y de 
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos 
Reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000, Decreto 
1069 de 2015 y Decreto 1983 de 2017, el despacho Dispone: 
 
1. ADMITIR a trámite la demanda de tutela interpuesta por ÁNGELA 
MARÍA GÓMEZ SANTIAGO en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL – CNSC.  
 
2. En atención a los hechos y anexos de la presente acción, VINCULAR 
al EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, la PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, la DEFENSORÍA DEL PUEBLO y el MINISTERIO DE 
TRABAJO.  
 
3. DAR a la presente acción el trámite que consagra el Decreto 2591 de 
1991. 
 
4. OFICIAR a las entidades accionada y vinculadas, para que en el 
término de un (1) día, contado a partir del recibo de la comunicación, rindan 
un informe detallado respecto de los hechos fundantes de la demanda de 
tutela y aporten las pruebas que pretendan hacer valer.  
 
5. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil que, en el término 
de un (1) día, proceda a informar en su página web la existencia de la 
presente acción de tutela a todas las personas que puedan tener interés en 
hacerse parte en este trámite constitucional, para que en el término de un (1) 
día ejerzan su derecho de defensa. 
 
6. TENER en cuenta las pruebas documentales aportadas con el escrito 
petitorio de acuerdo con su valor probatorio. 
 



7. De otro lado, no se accede a la solicitud de medida provisional dada su 
íntima relación con el fondo del asunto, el que será objeto de estudio en el 
correspondiente fallo y una vez obre en el expediente la información 
necesaria para proveer. 
 
8. NOTIFICAR  a los interesados el presente auto, en la forma más 
expedita. 
 

CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

MONICA  SANCHEZ SANCHEZ  
JUEZ CIRCUITO 
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